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GUÍA PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN Y TIMBRADO DE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS 

1) Ingresar al Sistema de Gestión Tributaria Marangatú, con la Clave de Acceso 

Confidencial de Usuario. Del Menú Inicio, seleccionar el módulo de 

“FACTURACIÓN Y TIMBRADO”:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Del módulo de Facturación y Timbrado, seleccionar la opción “SOLICITUDES”: 
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3) En Solicitudes, elegir “DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Ingresar a la opción “AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente el Sistema desplegará la Solicitud de Documentos Electrónicos y 

en la pestaña “INICIO” se deberá seleccionar: 

a. La actividad económica con la cual se emitirán los documentos electrónicos. 

b. El tipo de documento electrónico a emitir. Seleccionar las 3 opciones: 

FACTURA ELECTRÓNICA, NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA y NOTA DE 

DÉBITO ELECTRÓNICA. 

c. Presionar el botón “Siguiente”. 
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Posteriormente, en la pestaña “COMPROBANTES”: 

a. Incluir el establecimiento desde el cual se emitirán los documentos 

electrónicos. 

b. Ingresar la cantidad de puntos de expedición.  
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NOTA: Recuerde que, en esta etapa de implementación del Plan Piloto, solo 

debe seleccionar 1 (un) establecimiento y 1 (un) punto de expedición, 

conforme a lo definido en Reuniones Técnicas. 

Al seleccionar la opción “Siguiente” confirmar la asociación del Punto de 

Expedición con el Establecimiento: 

Seguidamente, para el Punto de Expedición asociado, tildar las 3 opciones de 

documentos electrónicos, FACTURA ELECTRÓNICA, NOTA DE CRÉDITO 

ELECTRÓNICA Y NOTA DE DÉBITO ELECTRÓNICA: 
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Seleccionar “Siguiente” y se habilitará la pestaña “Previa”; en la misma se 

visualizará el Formulario 364-1 “AUTORIZACIÓN Y TIMBRADO DE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS” para su verificación, si los datos ingresados están correctos, 

presionar el botón “Finalizar”: 

 

Una vez finalizado el proceso, confirmar el envío de la Solicitud de Autorización: 
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Registrada la solicitud, el Sistema generará la Autorización y Timbrado de Documentos 

Electrónicos. Podrá consultar los datos del timbrado autorizado, así como la fecha de 

inicio y fin de vigencia en la sección “DATOS DEL TIMBRADO”. 

El Contribuyente recibirá el documento generado en el Buzón electrónico “Marandu”, 

en la bandeja “Comunicaciones”: 

 


